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ORDEN DEL DIA Nº 1020

SUMARIO: 78º aniversario de la creación de Radio
LV1 –Radio Colón–, de la provincia de San Juan.
Expresión de beneplácito. López (E. S.) y Gioja.
(4.858-D.-2008.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática
ha considerado el proyecto de declaración de los
señores diputados López (E. S.) y Gioja, por el que
se expresa beneplácito por la celebración del 78º
aniversario de la creación de Radio LV1 –Radio Co-
lón–, provincia de San Juan; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar beneplácito por la celebración del 78º
aniversario de la creación de Radio LV1 –Radio Co-
lón–, de la provincia de San Juan.

Sala de la comisión, 30 de septiembre de 2008.

Manuel J. Baladrón. – Gustavo Cusinato.
– Arturo M. Heredia. – Jorge L.
Albarracín. – Germán E. Alfaro. –
Nélida Belous. – Paula M. Bertol. –
Diana B. Conti. – Juan D. González. –
María B. Lenz. – Heriberto A. Martínez
Oddone. – María C. Moisés. – Claudio
M. Morgado. – Federico Pinedo. –

COMISION DE COMUNICACIONES E INFORMATICA

Impreso el día 21 de octubre de 2008
Término del artículo 113: 30 de octubre de 2008

Gustavo E. Serebrinsky. – Mónica L.
Torfe. – Patricia Vaca Narvaja.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática
ha considerado el proyecto de declaración de los
señores diputados López (E. S.) y Gioja, por el que
se expresa beneplácito por la celebración del 78º
aniversario de la creación de Radio LV1 –Radio Co-
lón–, provincia de San Juan. Este proyecto conlle-
va el homenaje a una radio pionera, la primera y
más antigua radio privada del país que presta sus
servicios, en la capital de la provincia de San Juan,
desde 1923. Luego de su estudio, ha creído con-
veniente dictaminarlo favorablemente, como pro-
yecto de resolución.

Manuel J. Baladrón.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar su beneplácito por la celebración del 78º
aniversario de la creación de Radio LVI –Radio Co-
lón–, de la provincia de San Juan, primera radio pri-
vada del país, que acompañó el crecimiento de la
provincia.

Ernesto S. López. – Juan C. Gioja.


